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Buenos Aires, de 2025

VISTO:

Las presentes actuaciones por las
cuales se tramita la asignacidén de viadticos y. emisidén de
pasajes aéreos a favor del Dr. Alejandro Cabral ' -Tribunal Oral
en lo Criminal Federal de Neuquén#/jcon motivo de la comisidn
oficial a realizar en la biudad de Comodoro Rivadavia (pcia.
del Chubut), a fin de integrar como magistrado subrogante el
Tribunal Oral-en lo Criminal Federal del asiento los dias 3, 4,

5, 6, y 7 de noviembre de 2025; vy

CONSIDERANDO: '

USO OFICIAL

Que a fs. 2/;1 Tribunal Oral en lo
Criminal Federél ~de Comodoro Rivadavia informa la
reprogramacidén de las audiencias fijadas para los dias 29, 30
y 31 de octubfe del corriente ano, ,loé cuales quedaron

establecidas para los dias 3, 4, 5, 6 y 7 de noviembre de

2025.

Que a fs. }/ el <c¢itado magistrado,
mediante oficio N° 42/2025/rsolicita'la'asignacién de viaticos

y pasajes aéreos para Su persona.

Que a fs. 5/1luce la Resolucién Nro.
150/25 de la Cémara Federal de Casacién Penal, mediante la cual
se prorroga la designacién del Dr. Cabral para integrar el
Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Comodoro Rivadavia.




Que a fs. 6/77 se agregan la
confirmacién del itinerario de vuelo y el comprobante de 1a

emisién de los pasajes aéreos solicitados para su traslado.

Que a fs. 8 /’obra el Dictamen
N°® 12/07 de la Comisidén de Reglamentacién del Consejo de la
Magistratura, donde se establece la aplicacidn supletoria del
régimen de viaticos dispuesto‘por la Resolucidén C.M. N° 617/C5

para los jueces titulares, a los magistrados subrogantes.

,
Por ello, vy teniendﬁ en cuenta la

facultad conferida por el inc. b) del articulo 18 de la ley
24937, las Resoluciones Nros. 617/05, 488/17 y 1/24 del Consejo

de la Magistratura-del Poder Judicial de la Nacidn,
EL SENOR ADMINISTRADOR GENERAL

DEL PODER JUDICIAL DE LA NACION
RESUELVE :

1°) Autorizar a la Direccién General de
Admlnistracién Financiera a acceder a lo solicitado y liquidar
la suma de PESOS NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA
CON CINCO CENTAVOS ($928.880,05V/ a favor del Dr. Alejancro
Cabral -Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Neuquén-, en
concepto de cinco dias de vidticos y se ha emitido a través de
la empresa OPTAR S.A. los pasajes aéreos requeridos para el

traslado correspondiente, conforme las normas vigentes.

2°) Imputar el presente gasto con cazgo
al Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio Financizro

vigente.

3°y  EBEn funcién de optimizar los
recursos financieros del Poder Judicial de 1la Nacidén se

recomienda al Sr. Juez tener en consideracidén para futuras
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comisiones los principios de racionalidad, economia vy
prudencia previstos por 1os Articulos 2° y 11° inciso “d” de
la Resolucién C.M. N° 617/05, propendiendo la utilizacidén de
los medios telematicos paré la celebracidén de audiencias,

cuando pueda prescindirse de la presencialidad.

4°) Registrese. Notifiquese con
transcripcidén de lo prescripto en el art. 19 de la ley 24.937,

art. 23, apartade d) de 1la ley 19.549, modificada por ley

27.742 y art. 44 del Reglamento General del Consejo de
Magistratura aprobado por la Resoluciédn N°® 97/2007. Cumplido,

remitase a la Direccidn General de Administracidfp Financiera,

S

EXIS M. VARAD
[ dministrador General
\‘ ' Poder Judicial de la Nacié

para la prosecucidén del tramite.
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